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Tarragona.-Dofia >Maria Rebull C1\bré.-Dofia Estrella Pé-
res Solsona. , 

TerueL-Dofia Laura. Luengo Latorre.-Don Miguel ROmero 
:Jordán. 
~ Valencia.-Doña Ca.silcla López Gutiérrez.-Don José María 

Estevan Ballester. 
Valladolid.-Don Jerónimo Gallego ,de Prada.-'-'Doña_.Elena 

Morillo López. ,. 
V!zcaya.-Don Teóftlo Pancorbo ~artiriez. 
Zamora.-Dofia Juana Sant<Js Coco.-Doña Angela Mayor 

Mateos.-Dofia Asunción Esteban Fernández. , 
ZaragozS.-Dofia. Carmen Terés Gciicoechea. Hasta el 13 de 

enero. Dofia Vicenta R. Jodrá Rulz.-Dofia Ml\ria. Domec Guaus. 
Don Antonio Casamián Puyoles.-Dofia Torna,sa. E. ldoipe 
Rueséa. ". 

, Los Profesores antetiormente relacionados que hubieran ce.. 
sado o cesen en el desempefio de la 'cáteclrf\ causarán baja en 
el percibo de la gratificayión desde el momento del cese. ~5 
Directores de las Escuelas del Maglstetio serán responsables 
del abono de la gratificación a los Profesoree AdjuntQs qUe no 
reÚlla,n. las condicion~ deter~adas en. el nÚmero :1 de 11;(' 
Orden m!nistetial de 15 del· actual Illell de. marzo, debiendo 
comunicar .. a esta. Dirección General cualquier alte~ióA que 
se. produzca en el percibo de esta gratificación. 

Para formular las corresponl;iieptes nóninms se tendrM én 
cuenta las indicaciones' bechas en la referida otden mtBisterial 
de 15 de los cOrrientes. . 

Lo digo a VV. SS. para su <x>noclmiento Y efectos. 
Di(J8 guarde a VV. SS. mucbas años ' 
Madrid, 23 de marta de . 1960.-El Director ¡eneral, J. Tena. . ' , 

l. ' 

Gres. Directores y Di,rectoras de las Escuelas del >MagisteriQ. 

• • • 
~e$OLf/CION !fe la Subs~C1'etarl4 im la fllle se ;uWa 

a doII, Rafael Raga Miñ(Jna. . 
. ~ 

Ilmo. Sr.: Por~ c~Plir la edad regl~mentatla para Sil jUbl.· 
lación en eldfa de boy el' funclQnario. del Querpg Facul~tivo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Director de las' 
Bibliotecas Populares de. Vruencia, don Rlúael Raga MifilUla. 

Esta, Subs,ecretarfa. wni(!l}4Q en 6uenta lo dispuesto ep la 
Ley de 2'7 de diciembre dll 1934. ha' tenido . a bien declarar, 
jubilado CQn techa de boyal Citado funoionario del. CUel]>O 
Facultativo de Archiveros. BibliotecariO¡¡ y Arqueólogos don 
Rafael Raga. Mifiaua, con el babel' que, pOr Cl8./3Ulcaclón le 
co¡;responda. . . ~ . , ~ 

Lo digo a V. L J)ara. !U coQoclmiento Y de~ 'efectos. 
Pios guarde a V. 1. muchos aJios. . \ ~ 
Madrid. 18 4e marzo de 1\100r-El SU~$rl.o¡ J'. Milo}· 

donado. . > 

llmo. Sr. Director general .de Archivos y Bibliotecas.. 

y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilada 
en su cargo a dofia Pilar Martínez Alamo, Profesora numerarla 
de la Escuela del Magist,erio de Santiago. a partir de la refe
rida fecha, con el haber que por clasificación 'le corresponda. 

Lo digo a V, S. para bU conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a V. S. tnuchús MaS. 
Madri~ 16 de, marzo de 1960.-9El Director g:eneral. J. Tena.. 

Sr, Jefe de la Sección de Eruíefianzas del Magisterio, 

.. . . 
Cumplida con fecha 15 del actual mes de ~rzo por doña 

J;.aurá Luengo de la Torre. Profesora adjunta de la Escúela del 
Magisterio de Teruel, la edad reglamentaria para la jubilación 
fórzooa, . , 

Esta' Dirección General, d.(l eonfor~óad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de julio (le 1918 y 27 de qipiembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio LIe 1939, 'ha acordado declarar Jubilada 
en su cargo a dofia Laura Luengo de la Torre. Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Teruel, a partir de 'la referida 
fecha. con el haber que por claslficáción le correspOnda. 

. LO' digo a V. S, para bU conocirniento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos aftOS, . . 
Madrid. 16 de marzo de, 1~0.-E.1 Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de,la Sección de EPsetlanzas del Magisterio. .,. . 
ORDEN de 20 de marzo de 1960 por la que se nombra 

Profesor E$PCcíal de <<Estética e Historia de la Música» 
del Conservatorio de Sevilta a don Antonio Gessa 
LQallsa. l 

Ilmo. Sr,: 'yistÓ el expediente del concurso-oposicióna la 
plaza de Profesor Especial de «Estética e> Hl,storia de la Mú
sica» del Conservatorio de Sevilla., y la propuesta formulada. 
por el Tribunal correspondiente; . '. 

Considerando que en la tramitación del .concurso-oposiclón· 
de referenc1& ae han cum.plldotodos los requisitos legales; que 
.la propuesta ha. sido formulada' por unanimidad' y en favor 
del, único aspirante presentado, y que dentro de los plazos 
reglamentarios no se han producido protestas ni reclamaciones 
de llinguna ¡:lase, ". 

Est~ Ministerio ha !\Cordado. con la aprobación del expe
diente y aceptación de la propuesta formulada unánimemente 
por el Tribunal, nombrar Profesor ]J:Speciál de «Estética e Hl$
torta de la' Músic&», del Conservatorio de sevilla. a donAn" 
tonto aellSaLo¡¡.ysa; con el sueldo o gratificación lj-nual de pe- , 
setas 12,840, más las pagas' e;d;nwrdinarias reconocidas por lita 
diSposiciones vigentes. . 

Lo digo .¡¡. V. l. para su cQnoclmlento y efectos. 
. Dios guarde a V. l. muchos aftOS, 

Madrid, 20 de, marzo de, 1960. 

RUBIO GAROIA-MINA >, 

• • • IlmO~1 Sr. Directo, general de Bellas Artes. 
BESOLf/CIONES de la' Dfrec~ General M <enseñan~' 

Primaria por las que se iubila a los ju1wtonarios ~ 
813 citan. I 

Cumplida con techa 13 del actual mes de marzo por dort 
Domtn~o Alberich Olive, ~fesor 'numerarto de, la ~uela 
del MagfsteriO de G!lipúzco<,. la edad. reglamentaria para la 
~ubilación forzosa. ' ~ ~ , 

Esta Dirección~ General, de confórmidád con io que. deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939" ha acordado declarar jubilado, 
en su oargo a don Domingo Alberich Olive, Profesor numerá
rio de la ;Escuela del Magisterio de GuipÚZüoa, a partir de la 
referida fecha, con el babel' que por clasificación le corres-
ponda: ' ~ 

Lo digo a. V. S. para. su conocimiento y ef~toB, 
Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, ~ 15 de marzo de 196Q.-El Director general, J, Tena. 

Sr. Jefe de la Se'cción de Ensefiánzas del Magisterio.' 

• • • 
CUmplida con fech¡¡, 15 del actual mes por dolia Pilar Mar- . 

tinez Alamo, Profesora numerarla de la Escuela del Magisterio 
de Santiago; la edad reglamentaria para la Jubilación forzosa, 

Esta Dir~cción General. de con!onaidad con lo' que deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 

ORDEN de 23 de marzO de 1980 por la que se nombra 
a don José Romero Escassi catedrático numerario de 
«4natomía artística» de la Es~la Superior d{l Bellas 
Artes de Sevilla. " 

IÍmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-opbsiclóu a la 
cátedra de iAnatomía artístiCa», de la Escuela. Superior de 
Bellas Artes de Sevilla.; 

ConSiderando que en 110. tramitación. de dicho concurso-opo
siclqn se han cqmplido ~ todos· los requisitos Jegales; que ia pro
puesta ba sido formulada por mayorfa absoluta de votos del 
Tribunal" y que durante los plazos legales no se han form:t
lizado protestas ni reclamaciones por parte de los opositores, 

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta que .el 
Tribunal formula y nombrar Oatedrático numerario de «Ana
tomía artística» de la Escuela Superlorde Bellas Artes de San
ta Isabel de Hungria, de Sévilla, a don José Romero Escassl, 
con el sueldo-o gratificaCión anual de 21.480. pesetas. más laS 
pagas extraordinarias reconocidas por las disposiciones vigentes. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1960. 

RUBIO· GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


